
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Calle 3 No.3-26 Edif. Atlantis Piso 3 Tel.2400750 

Correo Electrónico: j05cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

INFORME SECRETARÍAL: Buenaventura, 24 de noviembre de 2021 
A despacho del señor Juez, la solicitud de una medida cautelar impetrada dentro de la demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía. Va para lo que usted estime pertinente. 

 
CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO 

Secretaria. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1324 

Rad. No.76.109.40.03.005.2018-00126-00 
 

Proceso: Ejecutivo Singular con Medidas (Mínima) 

Demandante: BANCAMIA S.A 

Demandados: NARCHIS MILLER MOSQUERA CANDELO y 

ELKIN EDUARDO ZAPATA OCHOA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, V., Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Atendiendo lo solicitado por el demandante, mediante el escrito que antecede en relación con el embargo y 

retención de unos bienes denunciados bajo la gravedad del juramento como de propiedad de NARCHIS 

MILLER MOSQUERA CANDELO, identificada con la cédula de ciudadanía número 66.747.667, el juzgado por 

considerarlo ajustado a lo previsto en el artículo 599 del Código General del Proceso, accederá. 
 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado 

R E S U E L V E: 
 

1. DECRETAR el embargo de la quinta (5ª) parte de salario que exceda del mínimo legal vigente, que 

reciba el demandado NARCHIS MILLER MOSQUERA CANDELO, en su calidad de empleada de la 

empresa LOGISTICAS LAN SAS ubicada en la ciudad de Buenaventura. Para el perfeccionamiento 

de la medida previamente decretada, líbrese oficio al Pagador de la entidad empleadora del  

demandado, solicitándole realizar las retenciones pertinentes para ser consignadas a nombre de 

este Despacho, por conducto de la cuenta de depósitos judiciales número 761092041005 existente 

en el Banco Agrario de Colombia. Hágase al funcionario las prevenciones de que trata el artículo 

593 numeral 9 del Código General del Proceso. 

  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por 

ESTADO ELECTRÓNICO No.185 

Buenaventura, 25-NOVIEMBRE-2021 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Juez 

mailto:j05cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por: 

 
 

 
Henry Bernardo Hurtado 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Buenaventura - Valle Del Cauca 
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